
SECRETARÍA: A despacho del señor juez, escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 25 de mayo de 2023 

 

Katherine Gómez  

Secretaria 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALLE 

Auto No. 1054 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés 2023 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: VÍCTOR ANDRÉS BONILLA HURTADO 

DEMANDADA: JENNY TATIANA SOTO GALVIS 

RADICADO: 76-001-31-10-013-2022-00034-00    

 

Allega memorial el doctor NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS apoderado del parte 

demandante solicitando se nombren un auxiliar de la justicia para que elabore el 

trabajo de partición dentro del presente tramite, toda vez que no se logró un 

acuerdo para presentar dicha labor encomendada en audiencia del pasado 22 de 

marzo de los corrientes de manera conjunta con la apoderada de la parte 

demandada, razón por la cual se dispondrá acceder a lo solicitado.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste al interior del plenario, escrito 
allegado por el doctor NESTOR JAVIER CASTAÑO RODAS. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como partidor(es) al (los) doctor(es) a los doctores 
MAURICIO ALVAREZ ACOSTA mauricioalvareza1959@hotmail.com, CIELO 
STERLING ACOSTA almacielosterling@hotmail.com,  FERNAN VALENCIA 
ALVAREZ ferval22@hotmail.com, tomadas de la lista de auxiliares de la justicia, 
advirtiendo que el cargo será ejercido por el primero que concurra  a notificarse, 
de conformidad con el artículo 48 del Código General del Proceso. 
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